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CAMBIOS EN LA ESTATAL MINERA

Gobierno defiende llegada de Fontaine a CODELCO
EQUIPO EL DÍA Nacional

El gobierno salió a defender el nom-
bramiento de Bernardo Fontaine co-
mo próximo presidente del directorio
de CODELCO, cargo que asumirá el
próximo 26 de mayo en reemplazo de
Máximo Pacheco.
La designación ha generado cuestio-

namientos desde el Congreso debido
a la falta de experiencia minera de
Fontaine, especialmente en momentos
en que la estatal enfrenta problemas
de producción y una investigación
interna por eventuales inconsistencias
en cifras productivas.
Frente a las críticas, el biministro

de Economía y Minería, Daniel Mas,
aseguró que el ejecutivo está conven-
cido de que los nuevos integrantes

El ejecutivo respaldó el
nombramiento de Bernardo

Fontaine como nuevo

presidente del directorio de

la cuprífera estatal, pese a

las críticas por su escasa

experiencia minera y los
cuestionamientos surgidos

desde la oposición.

del directorio serán un aporte para
la compañía.

"Siempre va a haber alguien que
critique. Estamos convencidos de
que los miembros propuestos son
complementarios al resto del direc-

torio", sostuvo.
Junto a Fontaine, el Presidente

José Antonio Kast propuso incorporar
a Luz Granier Bulnes y Alejandro
Canut de Bon.

En paralelo, continúa la audito-
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ría interna por las polémicas cifras
de producción de CODELCO. Sobre
ello, el ministro indicó que el nuevo
directorio evaluará eventuales audi-
torías externas una vez concluida la
investigación en curso.

NOTIFICACION

Ante el Juzgado de Letras de Vicuña, en autos Rol C-235-2016, comparece Christian Bravo
Bustos, abogado, en representación del Banco del Estado De Chile, interpone demanda ejecutiva de
desposeimiento contra JUAN JOSE RIVERA PINTO, 11615031-K, chileno, profesión se ignora,
domiciliado O'Higgins Nº 752, comuna Vicuña y Avenida Amunategui Nº 810, Depto. 1412, comuna
Santiago. Tal como da cuenta certificaciones del 28 de Junio de 2017, 06 de Noviembre de 2017 y 16
de Enero de 2019, en estos autos se notifico a los terceros poseedores de la finca hipotecada Wilson

Antonio Rivera Pinto, Gaston Guillermo Rivera Pinto, Y Juan Jose Rivera Pinto, ya individualizados.
Hasta la fecha, los demandados no pagaron lo debido por Waldo Gaston Rivera Milla, y tampoco han
hecho abandono de la propiedad, como consta de las certificaciones realizadas por el secretaria del
Tribunal con fecha 18/02/2019, a Fojas 64, y 06/06/2024, a fojas 86, por lo que se ha hecho
efectivo el apercibimiento para proceder al desposeimiento conforme a lo establecido en el inciso
primero del artículo 759 del Código de Procedimiento Civil, y al remate del bien raíz y al pago de la
deuda. Según lo señalado en la gestión preparatoria, El Banco del Estado es acreedor de las obligaciones
consignadas en la Escritura pública de Mutuo Hipotecario fecha 24 de Agosto de 1992 otorgada
Notaría La Serena Carlos Medina Fernández. En dicha escritura consta que el Banco del Estado de
Chile, dio en mutuo a don Waldo Gaston Rivera Milla, la cantidad de 450 UF, con cargo a un mutuo
hipotecario, Operación Nº 113840070, pagadero en plazo de 135 meses, mediante mensualidades
anticipadas, a contar del día 1º del mes subsiguiente al de la fecha de la escritura, las que comprenden
un 10% de interés anual que y la amortización respectiva, más el máximo de interés penal que la ley
permite estipular para operaciones de crédito de dinero reajustables. Para garantizar las obligaciones
Waldo Gaston Rivera Milla constituyó primera y segunda hipoteca a favor del Banco del Estado de
Chile, sobre el inmueble ubicado en Calle O'Higgins Nº 752, que corresponde al Sitio Nº 10 de la
Manzana 2, del Conjunto habitacional "Villa Juan Antonio Iribarren" de la comuna de Vicuña, inscritas
a Fojas 206 Nº 169 y a Fojas 207 Nº 170, del Registro de Hipotecas y Gravámenes del Conservador
de Bienes Raíces de Vicuña del año 1992 y la prohibición, inscrita a fojas 291 Nº 284, del Registro
respectivo del año 1992,. Don Waldo Gaston Rivera Milla falleció con fecha 22/02/1993, tramitándose la

Posesión efectiva de la herencia intestada quedada al fallecimiento del causante ante el 2º Juzgado
Civil de Antofagasta, causa Rol 25601, en el que se concedió la posesión efectiva a sus herederos
Wilson Antonio Rivera Pinto, Gaston Guillermo Rivera Pinto y Juan Jose Rivera Pinto, todos en
calidad de hijos y a Juana Ines Pinto Moyano ( Q.E.P.D) en calidad de cónyuge sobreviviente. Entre
los bienes transmitidos a sus herederos se encuentra la propiedad ubicada en Calle O'Higgins Nº 752,
del Conjunto habitacional "Villa Juan Antonio Iribarren" comuna de Vicuña, según consta en inscripción
de Posesión efectiva de la herencia de Fojas 234 Nº 177 de 1997 del Registro de propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de Vicuña, y en inscripción especial herencia de Fojas 236 Nº 178 año

1997 del Registro de propiedad del Conservador Bienes Raíces Vicuña. Hago presente S.S. que el
causante y mutuario Waldo Gaston Rivera Milla, se constituyó en mora con fecha 10 de Noviembre de
1994,según consta del Certificado de deuda acompañado en un otrosí de esta presentación, emitido
con fecha 04 de Junio de 2024 en el que consta que adeuda a mi representado la suma de
1710,665557 UF que al día 04 de Junio de 2024 ascienden a la suma de $ 66.331.140 .- Por ello,
corresponde hacer efectivas las garantías constituidas por el mutuario Waldo Gaston Rivera Milla La
obligación anteriormente mencionada, es líquida, actualmente exigible, no está prescrita y consta del
título ejecutivo consistente en la escritura pública cuya copia se acompañó en un otrosí de la presente
demanda. Por tanto, de acuerdo a los artículos 434 y siguientes y 758 y siguientes del Código de
Procedimiento Civil, y artículo 107 y siguientes de la Ley general de bancos, Sírvase SS. tener por
presentada demanda ejecutiva de desposeimiento en contra de los señores Wilson Antonio Rivera
Pinto, Gaston Guillermo Rivera Pinto y Juan José Rivera Pinto, ya individualizados y ordenar se despache

mandamiento de desposeimiento y embargo del bien hipotecado, ubicado en Calle O'Higgins Nº 752,

Sitio Nº 10, Manzana 2, del Conjunto habitacional "Villa Juan Antonio Iribarren" comuna de Vicuña,
inscrito a nombre de los demandados a Fojas 236 Nº 178 del año 1997 del Registro de propiedad del
Conservador de Bienes Raíces de Vicuña. a fin de proceder a su remate y con el producto de la subasta

se pague el ejecutante su crédito, que asciende a la suma de 1710,665557 UF que al día
04/06/2024 ascienden a la suma de $ 66.331.140 .- más intereses y costas. Primer Otrosí, ratifica
y acompaña documentos. Segundo Otrosí, señala medio de notificación. Tercer Otrosí, patrocinio y
poder. Con fecha 26-06-2024. Cuaderno Principal. Proveyendo demanda iniciada de folio Nº1: A lo
principal: Por interpuesta demanda ejecutiva de desposeimiento en contra de los ejecutados Wilson
Antonio Rivera Pinto, Rut Nº12.214.726-6; Gaston Guillermo Rivera Pinto, Rut Nº13.868.634-5, y;
Juan Jose Rivera Pinto, Rut Nº11.615.031-K; despáchese mandamiento de desposeimiento y embargo
del bien hipotecado, por la suma de $66.331.140 .- más intereses pactados y costas, hasta el día del

pago efectivo. Al primer otrosí: Téngase presente y por ratificados los documentos acompañados. Al
segundo otrosí: Téngase presente medio electrónico de notificación Al tercer otrosí: Téngase presente.
Cuantía: $66.331.140 .- Con fecha 28-06-2024.Cuaderno de Apremio. Mandamiento. Desposéase
por un receptor judicial a don Wilson Antonio Rivera Pinto, domiciliado en calle O'Higgins Nº 752,
Vicuña y en, Los Quintrales Nº 934, Villa La Florida, ciudad de La Serena; Gaston Guillermo Rivera
Pinto, domiciliado en O'Higgins Nº 752, Vicuña, en calle Riquelme Nº 280, Vicuña, en Pasaje Las

Hierbas Nº 4230 y Calle Los Tepuales Nº 4147,ambas de La Florida, ciudad de La Serena y Juan José
Rivera Pinto, domiciliado en calle O'Higgins Nº 752, comuna de Vicuña y en Avenida Amunategui Nº
810, Depto. 1412, comuna de Santiago, en sus calidades de terceros poseedores del inmueble hipotecado
ubicado en Calle O'Higgins Nº 752, que corresponde al Sitio Nº 10 de la Manzana 2, del Conjunto
habitacional "Villa Juan Antonio Iribarren" de la comuna de Vicuña, inscrito a nombre de los demandados

a Fojas 236 Nº 178 del año 1997 del Registro de propiedad del Conservador de Bienes Raíces de
Vicuña, para efectuarse el remate en pública subasta y con su producto se pague a Banco del Estado
De Chile, la suma de $ 66.331.140 .- más intereses y costas, hasta el día de su pago efectivo. así esta
ordenado en los autos Rol C-235-2026, sobre demanda ejecutiva caratulada "Banco del Estado de
Chile/Rivera". Vicuña, 28 de Junio de 2024. Con fecha 10-03-2026. Solicita notificación y requerimiento
por avisos. Según consta en autos se ha certificado que el demandado Juan José Rivera Pinto Rut Nº
11.615.031-K, ha sido imposible notificarlo y requerirlo de pago por no tener su domicilio ni morada en
el lugar indicado en la demanda. En consecuencia procede notificar la demanda, el mandamiento de
ejecución y embargo, esta solicitud y sus proveídos mediante avisos en los diarios, pues los demandados
se encuentran o se han colocado en el caso de una persona cuya residencia es difícil de determinar.
Solicito, además que los avisos que corresponde publicar se hagan en extracto redactado por la señora
Secretaria del Tribunal. Por Tanto; y de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 54 del Código de Procedimiento

civil, ruego a V.S., ordenar la notificación de la demanda de autos a Juan José Rivera Pinto Rut Nº
11.615.031-K, el requerimiento de pago, esta solicitud y sus resoluciones a por medio de avisos extractados,

señalando el periódico en que deberán hacerse las publicaciones y el número de ellas, sin perjuicio de la
correspondiente en el diario oficial, previa los oficios solicitados en el primer otrosí. RUEGO A SS.
Acceder a lo solicitado. Con fecha 16-03-2026. Proveyendo la presentación ingresada con fecha

10/03/2026: Atendido al mérito de autos, como se pide, notifíquese de conformidad a lo dispuesto en

el Artículo 54 del Código de Procedimiento Civil. Practíquese la notificación solicitada por avisos don
JUAN JOSÉ RIVERA PINTO, cedula de identidad Nº11.615.031- K. Publíquese por tres veces en el
"Diario El Día" de La Serena y por una vez en el Diario Oficial de la República. Dese extracto. Asimismo,

cítese para la práctica del requerimiento de pago, el quinto día contado desde la última publicación a las
10:00 horas, diligencia que se llevará a efecto ante el ministro de fe de este Tribunal, en dependencias
de éste.

Aaron Kallikrates Pasten Trujillo
Secretario PJUD
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